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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc·
trica que se autoriza, a los efectos seiíalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se sañaran en el capítulo IV del citado Decreto 2617/
1966.

Pr&vios los tramites legales. la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesi6n si se comprobase 1ft inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente o el incumplimiento del pfazo concedido. .

Lérida. 28 de mayo de 1974,-El Delegado provincial, Eduar
uo Mías Navés.-2..571+D.

Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KV-t\.. relación
20.000 - 10.-000 ± 5 por 100/380-220 V.

Objeto: Suministrar energía a bloques de viviendas, sitos
en la' calle Orfila.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis'pue&to
en los Decretos 2617 y 2619/19i6, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de' noviembre de 1939, Reglamentos' Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de
1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica soijcitadas 'i
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de pas6:
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la. Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 29 de mayo de 1974.;-EI Delegado provincIal, Rafael
Blasco Ballestel'Os.-9.170-C.

12774

Lo que se hace p'úblíco en cumplimiento de lo dispuest.o
en el artículo 95 de) Reglamento General para el Régímen
de la Minería de 9 de agosto de 1946

Oviedo, to de mayo de 1974.-EI Delegado provincíal, Luís
Fernándcz de Velaseo.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie·
do hace saber que han sido -otorgadas y tituladas, por el ex
celentísimo señor Ministro del Departamento, las siguientes con
cesiones de explotación minera, con expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y términos municipales:

12778 RBSOLUCION de la. Delegación Provincial de San
tander por la que se hace pública la caducidad
del permiso de investigactón que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en San
t.ander hace saber que ha sido caducado, por renuncia del
interesado, el permiso de investigación' minera siguiente:

Número: 16.127. Nombre: «Leocadia". Minerales: Magnesita y
cobre. Hectáreas: 1.260. Términos municipales: Bárcena de

t Pie de Concha, San Miguel de Aguayo' y Campao de Yuso.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perimetros, excepto para sustancias reservadas
a favor del Estado, no lldmiUéndose nuevas solicitudes hasta
que sea convocado el concurso a que Be refieren los articu
las 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de ;ulio de 1973.

Santander, 16 de mayo de 1974.-El Delegado provincial,
José Marifl, de Urrutia Llano.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que .se hace público el otorgamien.to
y tin.daci6n de la.s concesiones de explotación que
se citan. .

"Tres Amigos». Cuarzo. 106. Teverga.
"Kopelia». Cuarzo.. 20. Parres.
«Rey Favila". Cinabrio. 4.666. Cangas de Cnís y Panes.
"Fin de Semana". Caolín. 20. Las Regueras

29.222.
29.267.
29.750.
29.817.

12777

R.ESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groña por la que se autoriza la instalación eléctrt-.
ca que ,~e cita y 8e deolara la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex'pediente nú
mero A. T. 19.203, incoado en esta Delegación Provincial, a
inst.ancia de "Electra de Logroño, S. A._, con domicilio en Logro~
no, calle Duquesa de la Victoria, 3, solicitando autorización
administrativa y- declaración de utilidad pública, a los efectos
de la impo&.ición de servidumbre de paso, de la ..instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea trifásica denominada "Panzares+Viguera-, en Vi
guora, doble circuito, a 13,2 KV. con conductores de cable alu
minio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de sección, sobre apo
yos metálicos. Tendrá una longitud total de 1,889 metros, con
origen en la central de Panzares y final en el apoyo número 13
de la linea al C. T. "Cámara".

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de ...marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglarn,ento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Es
taciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y; limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 3 de junio de 1974<~El Delegado provincial, Jaime
Fernández~CastañedaLeón.-2A14-D.

12775 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la caducidad de
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Pro~incial del Ministerio de Industria en Ma
drid haca saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas, por renuncia de los interesa
dos, ~as concesiones de explotación siguientes, con expresión
del numero, nombre, minerales, hectáreas y término municipal:

2.114, «Angelines". Estaño y volframio. 105. El Boalo..
2,148. «María Victoria".. Estaño y volframio. 91. El Beale.
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Lo que se hace público declarando franco el terreno com·

prendido en sus perímetros, excepto rara sustancias reservadas
a favor del Est{ldo, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta
que sea convocado el concurso a que se refieren los articu
las 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973

Madrid, 6· de mayo de 1974.-El Delegado provlnciál, por
delegación, el Ingenie~ Jefe de la Sección de Minas Paulino
Gutiérrez del Campo. '

12776. RESOLUCION de la Delegación Provincial de Me!,.
lago. por la' que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

C?mplidos los trámites reglam.entarios en el expediente" 678/
867, mcoado en esta Delegación Provincial a ínstancia de ..Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.", con domicilio en Sevi.,.
11a, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declara
ción de u~lidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas'
características principales son las siguientes: .

Origen y final de la línea: De línea aérea existente con
entrada y salida en A. T. proyectada.

Ténnino municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV,
Tipo de la linea:' Subterránea.
Longitud: "80 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.

RESOLUCIO·N de la Delegación Provincial de Se
govia por la que se autoriza e'l es,tablecimiento
de la Unea eléctrica trifásiCo. que ~e cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria t'l'll Sego
via, a petición de ..Unión Eléctrica, S. A.~, con domicilio en
Madrid, Velázquez, 157, y oficfnas en Segovia; Juan Bravo, 3D,
solicitando autórización y declaración en concreto de utilidad
pública para el establecimiento de una instalación eléctrica
en línea de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el 98-Pítulo nI del Decreto 2617/1966 sobre utili
zación de instalaciones eléCtricas, en el capítulo III del Regla
mento Qprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación. tor·
ZOsa y sanciones en materia de instalaciones' eléctricas y de
cuerdo con lo ordenado en la Orden de ese Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa- de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Inaustria en
Segovia, a propuesta de la Sección correópondiente, ha resuelto:

Autorizar a ....Unión Eléctrica, S. A.", la instalación de la linea
alta tensión, cuyas princlpaJes características son las siguientes:
Línea subterránea de circuito simple, a 15 kV., con conductores
de cobre de 3 por 95 milfmetros cuadrados, alojados en tubo
de ¡;:emento, cuya longitud total de 393 metros tendrá su origen
en el centro de transformación denorplnado cAngel del Alcá
zar», finalizando en el <;antro de tran5formac1ón, denominado


